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 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado REHABILITACIÓN DE CUBIERTA, SANEAMIENTO E ILUMINACIÓN PARA LA MEJORA 

DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA, INCLUIDA LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS, EN EL CRN DE MÁQUINAS 

ELECTROMECÁNICAS, C/ JESÚS MIGUEL HADDAD BLANCO, 18, 28914 LEGANÉS 
 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero.- La Dirección General de Formación ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad en la que se 
justifica la necesidad de contratación del expediente titulado REHABILITACIÓN DE CUBIERTA, SANEAMIENTO E 
ILUMINACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA, INCLUIDA LA ELIMINACIÓN DE 
RESIDUOS, EN EL CRN DE MÁQUINAS ELECTROMECÁNICAS, C/ JESÚS MIGUEL HADDAD BLANCO, 18, 
28914 LEGANÉS.  
 
 El Centro de Referencia Nacional (en adelante CRN) de Máquinas Electromecánicas de Leganés 
es uno de los Centros Propios de Formación Profesional de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
(Dirección General de Formación) de la Comunidad de Madrid; su principal objeto es mejorar la 
capacitación profesional de los trabajadores de la región, prioritariamente desempleados, a través de una 
formación personalizada y especializada con un alto contenido práctico, y completarla con el apoyo activo 
de la búsqueda de empleo.  

 Los cursos que imparten están orientados a obtener Certificados de Profesionalidad o Certificados 
de Aptitud, y a mejorar las capacidades para la inserción laboral en la Industria de Bienes de Equipo, en 
general, y en el Sector Aeronáutico en particular.  

 Los centros de formación profesional son edificios con un alto nivel de actividad. En su interior se 
ponen en común gran cantidad de instalaciones que deben prestar servicio en óptimas condiciones para 
el adecuado confort de profesionales y alumnos.  

 Con el paso del tiempo, en el CRN de Leganés se han deteriorado algunos elementos de la 
infraestructura del edificio que afectan a la impermeabilización y al aislamiento de la cubierta al haberse 
desgastado progresivamente las superficies y los materiales que actúan como aislantes o anclajes de las 
chapas de cubierta, así como a las instalaciones de saneamiento de agua pluvial existentes en el mismo, 
viéndose afectados del mismo modo los muros de fachadas en los que también se aprecian humedades, 
juntas de dilatación en mal estado, grietas y desviaciones. Todos estos factores afectan al normal 
funcionamiento del centro y en consecuencia al desarrollo de las actividades que son objeto del mismo.

Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 
la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el 
órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley 

 
 
 
 
 

 

JARP1
Diligencia UNA FIRMA



Segundo.- del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 
efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 
restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 
documentación preparatoria, antes de iniciar el  

 
 Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 

DISPONGO 
 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de REHABILITACIÓN DE 
CUBIERTA, SANEAMIENTO E ILUMINACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA, INCLUIDA 
LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS, EN EL CRN DE MÁQUINAS ELECTROMECÁNICAS, C/ JESÚS MIGUEL 
HADDAD BLANCO, 18, 28914 LEGANÉS, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 471.246,45 euros, 
mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios y tramitación ordinaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 P.D. LA VICECONSEJERA DE ECONOMIA Y EMPLEO 

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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